
NUMERO RUC: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RAZÓN SOCtAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0993021474001 

rMPORTADORA DE MUEBLES S.A,. rMPORTDECCO 5.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.^¡e hace tihn ai país! 

NOMBRE COMERCIAL: 

R E P R E S E N T A N T E L E G A L : 

CONTADOR: 

C L A S E CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

NARANJO RODRIGUEZ HENRY PATRICIO 

GRANJA SECAIRA CESAR GUSTAVO 

OTROS OBLIGADO L L E V A R CONTABILIDAD: SI 

NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO; 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

11/04/2017 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

F E C ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

07/04/2017 

23/09/2019 

ACTIVIDAD ECONÓtítICA PRINÚÍPAL 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MUEBLES. ARTÍCULOS PARA EL HOGAR Y FERRETERÍA 

DaMlGtLtOTRIBUfARJQ 

Provincia-, GUAYAS Cantón' GUAYAQUll. Parroauia; NUEVE DE OCTUBRE Calle. TUNGURAHUA Numero; 611 Intersección, HURTADO Referencia ubicación 
DIAGONAL AL CONSULúOO DE ESPAÑA Telefono Trabajo. 042372422 Celular, 0999523489 Email importacionesalicia@riotmail,es 
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'ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTR/\DORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADl 
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
'ANEXO TRANSACCIONAL S[MPLIFIC/\DO 
' DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
' DECU\RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECU\RACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidenaalidad, Derechos de asistertcia o colaboración. Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procetíimentaíes. para mayor información consulte en www.sri.gob ec. 
Las personas naiuraies cuyo cap¡jar. ingresos anuales o costos y gasios enuaies sean superiores a ios fímims asiaojecaos en er FiegiamenKt  para ta apicacion ae la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera  mensual. 
Recuente que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente oon tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% da IVA. 
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